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200-300-400 
VEHÍCULOS PROPIEDADES AGRÍCOLAS 

FORESTALES 

  

   
      
  

     

+ Autos, 4x4y + Casas. + Maquinaria. 
Camionetas. + Departamentos. + Animales. 

+ Motos, Taxisyotros. — | + Ofíinas, Locales y + Productos. 
+ Repuestos y otros. + Insumos y Servicios 
Accesorios. + Sitios, parcelas y 

+ Servicios. otros. 

100 AUTOMÓVILES Y 
SERVICIOS AFINES 

  

130 Automóviles Venden 
Ordenados por Marca 

HORQUILLA CAT 

  

V 160 b, 8 toneladas, reparada 
completa, fundas. 

$19.000.000 
(L_ 4569 9323 5386 

160 vehículos compran 

      COMPRO VEHÍCULOS BILLETES 

Camionetas chocados, buenos, apuros 
con deudas empresas. 

www.autoscompran.cl 
www.chocadoscompro.cl 

D 1569 7777 6161 

200 PROPIEDADES 
ARRIENDAN 

agrupadas por sector y ordenadas 

  

287 Piezas Amobladas 

HABITACIÓN AMOBLADA WIFI, 
25.000, calle Valparaíso 309 esquina 
Traslaviña Viña. 993105199. 

300 PROPIEDADES 
VENDEN 

agrupadas por sector y ordenadas 
por pre 

323 Oficinas, 
locales y otros 
Viña Centro 

11.500.000 ESTACIONAMIENTO 
centro de Viña, vende dueño fono 
998032622 

600 CONSTRUCCIÓN 

  

602 construcciones y 
Ampliaciones 

LDI CONSTRUCCIONES 
Proyectos, Reparaciones, Revestimien- 
tos, Pinturas Eleciricidad, Remodelacio- 
nes. Atención 24/7Fono: 98233 3143 / 
958289890 

  

  
  

1200 SERVICIOS 

1210 préstamos, Socios 
y Valores 

BUSCAMOS SOCIO 
estratégico, para empresa de confec- 
ionesy publicidad, correo marcelo.ce- 
rongballo.d 

1300 EMPLEOS 

  
1309 profesionales 

se Necesitan 

  

COLEGIO CATÓLICO 
DE VIÑA DEL MAR 

Necesita educador tradicional 

para asignatura de lengua y 
cultura de los pueblos 

originarios ancestrales para el 
año 2025. curriculum a: 

LISANANOLPSA.CL       

1600 LEGALES Y 
PÚBLICOS 
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COLECTIVIDAD HELÉNICA VALPARAÍ- 
SO informa a familiares sepultados en 
Mausoleo quese realizaran reducciones 
durante ño 20242025masinormas 
€ n 
colectiidadheleniasalpoggmalLcom 

Judiciales 

¡ARTO JUZGADO CIVIL DE VAL- 
PARAÍSO, Rol C-468-2024, “Scotia- 
bank Chile con Santibáñez”, seordenó 
notificación por avisos aJeremy Alejan- 
dro Santibáñez Godoy CRUN 
116.699.438, lo siguiente: FO! 
36, Folio: 7. NOMENCLATURA: l. 
14689] Por acompañado documento. 
JUZGADO: 4 Juzgado Civil de Valparal- 
50. CAUSA ROL: (468-2024. CARATU- 
LADO: SCOTIABANK CHILE S.A SANTI- 
BAÑEZ Valparaíso 10 deseptiembrede 
2024.Proveyendo el escrito folio 6 de 9 
septiembre de 2024. Alo principal, is- 
to lo dispuesto enelart. 486 del 
go de Procedimiento Civil, como se: 
de, solo en cuanto se tiene como tasa- 
ción delinmuebleroldeavalúo 
lasuma de $ 151272747. AlotrosÍ,tén- 
gase por acompañado el documento 
concitación. Vistolo dispuestoen elart. 
48inciso 3 del Códigode Procedimien- 
toCivil notifíquese por cédula ala parte 
ejecutada. En Valparaíso 1Oseptiembre 
de2024,senotificó por estado dario, re- 
solución precedente. FOJAS:40.Folio:1. 
NOMENCLATURA: 1.[445] Mero trámite. 
JUZGADO: 4 Juzgado Civil de Valparal- 
So. CAUSA ROL: C-468:2024.CARATU- 
LADO: SCOTIABANK CHILE S.A./SAN- 
TIBÑEZ, Valparaíso 17 octubre de 2024, 
Proveyendo escrito defolio 10 comose 
pideyseordenanotificar al demandado 
por medio de 3 avisos publicados en el 

    

      

   

  

     

EL MERCURIO 

CONSTRUCCIÓN 

OFICINAS 

  

   
    

INDUSTRIAS, 
NEGOCIOS Y 

PRODUCTOS Y 
TS 

  

   
    

+ Maquinaria. + MaquinariayEquipo. — | + Hogar 
+ Construcción. + Muebles, + Comunicaciones, 
+ Herramientas, + Instalación y Imagen y Sonido. 
+ Reparaciones accesorios. + Computación. 

+ Servicios. + Deportesy 
Pasatiempos. 

diario “El Mercurio” de esta ciudad, re- 
dactados en extracto por la Secretaria 
del Tribunal la resolución de 10 de sep- 
tiembre de 2024, quefiló el mínimo pa- 
ralasubastaenla suma de$ 151.272.747, 
Para efectos depublicación elcompare- 
ciente deberá remitirextracto respecti- 
voalcorreoelectrónicodeSra, Secreta» 
fía del Tribunal xgonzalezcappjud.d pa- 
ra revisión y posterior firma digital. En 
Valparaiso 17octubrede 2024, senoti 
có por estado diario, la resolución pre- 
cedente. 

EXTRACTO ANTE PRIMER Juzgado Ci- 
vilValparaiso, RolC-932024. Sergio r- 
2e Romaní, Abogado, En Representa- 
cióN Convencional Scotiabank Chile, Re- 
presentada Legalmente Gerente Gene- 
ral Ejecutivo Diego Patricio Masola, Am- 
bos Domiciliados Avenida Costanera 
Sur 2710, Santiago, A Us. Digo: Scoti 
bank Chile Deduce Demanda Juicio Eje- 
cutivo Contra Karina Andrea Toro To- 
rres, Domicilio Calle Los Pinos N* 937, 
Cerro Las Delicias, Departamento 
1403, ValparaíSo, Y En Avenida La Cos- 
ta N*12, Playa Ancha, ValparaiSo: 
Scotiabank Chile Celebra Contrato De 
Compraventa, Mutuo Hipotecario 
vienda Tasa De Interés Fija, Plazo Fexi- 
ble, Fecha 29 De Noviembre De 2017, 
Repertorio 19.222/2017, Otorgando 
Préstamo A DoñA Karina Andrea Toro 
Torres, Por Cantidad De 2476 Unidades 
De Fomento, Equivalencia En Pesos Mo- 
neda Legal A Fecha Contrato. Deudor Se 
Obliga, A Pagar Capital Con Intereses, 
En 360 Cuotas Mensuales Y Sucesivas 
De 11,50 Unidades De Fomento Cada 
Una De Ellos, Todos Iguales Con Excep- 

1 Primer Dividendo O Cuota, Que 

                    

so Efectivo Del CréDito. Vencimiento 
Primera Cuota día Primero Mes Subsi- 
guiente A “Fecha Desembolso Efectivo 
DelCréDito”. Capital Adeudado Deven- 
gará Interés Nominal Del 3,839 Anual 
Desde "Fecha Del Desembolso Efectivo 
DelCréDito”.LosInteresesSe Devenga- 
ráN DÍA Por DÍA Y Se CalcularáN Sobre 
La Base De UnAÑO De360DÍAs, Por Su 
Parte, al Como Consigna Cláisula Dé- 
Cimo Octavo Letra A) Del Contrato, 
Simple Retardo En Pago De Cualquier 
Dividendo Más De Quince DÍAsCorridos, 
Banco Podrá Exigir nmediato Pago De 
Sumas A Que EstéN Reducidas Obliga- 
ciones Derivadas Del Mutuo, Conside- 
rándose De Plazo Vencido. DOÑA Kari- 
na Andrea Toro Torres, Constituyó Hipo- 
tecacCon CláUsula GaramíA General, So- 
bre La Siguiente Propiedad: Departa- 
mento N*1403, Ubicado En El Decimo 
Cuarto Piso, Torre A, Rol Avalú0 N* 
6060-14, Del "Condominio Bahía De 
ValparaíSo, Con Acceso Principal Por 
Calle Los Pinos N'937, Comuna De Val- 
paraiso Inia Nombre Del Denan, 
dado A Fojas 184, N* 280, En Regi: 
De Propiedad Conservador Bienes Ral 
Ces De ValparalSo AÑO 2018.- Deudor 
No Pagó Cuota Que Vencía 11 Septiem- 
bre 2023, RazóN Por La Cual, Scotia- 
bank Chile Viene En Hacer Exigible To- 
tal Adeudado Ascendente A Esa Fecha 
A La Cantidad De 2206,3100 Unidades 
De Fomento, En Su Equivalente En Mo- 
neda Nacional Al DÍA Efectivo Del Pago 
Que A TíTulo Meramente Referencial Al 
16 Enero 2024, Asciende A 
$81.241276.,, MáS Intereses, 2-Scotia- 
bankChile Es Dueño Y Beneficiario Pa- 
garé 710135578409 Suscrito Por El 
Ejecutado, Fecha 24 Noviembre 2022, 
Constando Firmas Autorizada Ante No- 

   

    

  

tario, ObligáNdose A Pagar Al Banco 
$1951.588, Por Concepto De Capital 
MáS Intereses, Capital Adeudado De- 
vengaría InteréS De 1,25% Mensual, In- 
corporado En Cada Una DeLas 37 Cuo- 
tas Mensuales Pactadas, Cada Una Por. 
Monto De $66.714. Deudor No Pagó 
Cuota Que VencíA05 Septiembre 2023, 
Adeudando A Fecha Presentación De- 
manda $1.611.365 MáS Intereses Y Cos- 
tas Juicio. Pagar Constituye TiTulo Eje- 
cutivo, De Obligación LíQuida, No Pres- 

  

$1.611.365, MáS Intereses Y Costas Jui- 
do. Por Tanto, Ruego AU.S Tener Por. 
Deducida Demanda Ejecutiva Contra 
Karina Andrea Toro Torres, Individu: 
zada, Solicitando Despacho Manda- 
miento Ejecución Y Embargo Por Canti- 
dad De 22063100 Unidades DeFomen- 
to,EnSu Equivalente Moneda Nacional 
ADÍA Efectivo DePago, Y ATíTuloRefe- 
rencial Al16 Enero 2024, Asciende A Su- 
ma De $81241276, MáS Suma En Pesos 
Respecto Del Pagaré Signado Prece- 
dentemente, Por $L.611.365, Y Respec- 
to De Todos LosTiTulos MáS InteresesY 
Reajustes Señalados En Escritura De 
Mutuo Y Pagaré Y Costas. Primer Otro- 
sí Acompaña Contrato Compraventa, 
Mutuo Hipotecario Fecha 29 Noviembre 
2017, Repertorio19.222/2017:Copia Es- 
eritura Pública Fecha 29 Noviembre 
2019 Personería Scotiabank Chile, Y 
Pagaré individualizado En Lo Principal. 
Segundo Otrosí: Señala Bienes Traba 
Embargo Todos Bienes Muebles E In- 
muebles Propiedad Ejecutado, Inclui- 
ve Dineros Cuentas Corrientes, Señala. 
Especialmente DepartamentoN*1403, 
Rol Avalú0 6.060-124 Del “Condominio 
Bahía De ValparaíSo", Inscrito A Nom- 
bre Demandado Fojas 184 N* 280 En 
Registro Propiedad Conservador Bienes 
Raices ValparaíSo AÑO 2018, Tercer 
Oros solo DesinetecuadoCamo 

Provisional De Bienes Bajo. 
DorcbmmentoscalesY| Penales. Cuar- 
to Otrosí: TéNgase Presente. Quinto 
Otrosí: Acredita FUSIÓN. Sexto Otrosí: 
Personería Para Representar Scotia- 
bank Chile Consta De Escritura PúBlica 
De29 Noviembre 2019 QueSe Acom 
hAConCitación.SéPtimo OtrosíSeSir- 
va Tener Presente Opciones De Pago O 
Regularizació O Dudas O Consultas 
Relacionadas A CréDitos Demandados. 
Octavo Otrost Asumo Patrocinio Y Po- 
der En Mi Calidad Abogado Habilitado, 
Con Facultades Establecidas En Manda- 
to Acompañado. Noveno Otrosí Notifi- 
cación De Las Resoluciones, Se Alando 
Como Correo: FnunezQArzeaboga- 

  

    

    

  

       

  

(9) 

    
   

     
    

  

EMPLEOS Y 
CAPACITACIÓN 

+ Transportes. + Buscan. 
+ Préstamos. + Ofrecen. 
+ Servicios Funerarios. — | + Capacitación 
+ Saunas. Instrucción. 

$LGI1365, MáS Intereses, Reajustes Y 
Costas. No Efectuado Pago TráBese Em- 
bargo Sobre Bienes Muebles En Gene- 
ral, Hasta Cantidad Suficiente, Proce- 
diéNdose Conforme A Ley. DesíGnase 
Depositario Provisional Bajo Responsa- 
bilidad Legal Propio Ejecutado. Nueve 
Septiembre Dos MI Veinticuatro, Solici- 
ta Notificación Por Avisos. Sergio Arze 
Romani, Abogado, Por Demandante, 
ScotiabankChile Con Toro: SegúN Cons- 
ta Diligencias Efectuadas, Demandado 
NoHa Sido otificado Ni Ubicado En Do- 
micilios SeñAlados, Habié 
tado Notiicaci ellos Aporta: 
dos Por Instituciones PúBlicas Con Re- 
sultado Negativo, Sn Encontrarse Pen- 
dientes Oficios. Procede Notificar De- 
manda, Solicitud Y ProveiDos, Median- 
te Avisos En Diarios. Once Septiembre 
Dos Mil Veinticuatro. Atendido MÉRIto 
Antecedentes, En Conformidad A Lo 

esto ArtCulo 54 CÓDIgO Proce 
miento Civil, Como Se Pide, PractíQue- 
se Notificación Por Avisos, Los Que De- 

ráN Publicarse DÍAS 1015 DelMesEn 
Diario Oficial, Y Tres Veces En Diario El 
Mercurio ValparaíSo. PractíQuese Re- 
querimiento De Pago Al Quinto DÍA Há- 
Bil Después De última Notificación, A 
Las 09:00 Horas, En Secretaría Tribu: 
nal. Secretaria. 
EXTRACTO: ENCAUSA Rol V-159-2024, 
caratulado CASTILLO/CASTRO,del1*Juz 
gadoCivi de Viñadel Mar, por sentencia 
defecha03/10/2024, seconcedió pose- 
sión efectiva de herenciatestada queda- 
daalfallecimiento de don GUILLERMO 
CASTROSALAS,C.IN'2.699.029 entor- 
ma quese expondrá: a) A hijos: Guiler- 
mo Castro Pressler, C.. 6.064.339-3; 
Juan Andrés Castro Pressler, 
CA NZ0PO.0077: Mara Ema Castro 
Pressler.CIN'*Z070.008:5: María del 
[arco Fuenzalida CINSSOSOST O; 
María Soledad Castro Fuenzalida, CN" 
88032527 Patricia SofíaCastro Fuen- 
zalida,C1N"8803.248-9;Ignacio Javier 
Castro Ruiz, C.IN'9.005424-4; Sebas. 
tíán — Andrés Castro Ruiz CA 
N'13,442345-5 y acónyuge sobren 
viente Virginia Castil Iturriaga, C.IN" 
3951255: 6 todosen calidad herederos 
mitadlegitimaria, en forma y proporción 
determinada por laley. Sin perjuicio de 
los derechos que lecorrespondana Vir- 
ginia Castilo Iturriaga, en su calidad de 
coyugesobreviviente del causante. 8) A 
hijos: María del Pilar Castro Fuenzalida, 
C.N'8803.2519; Ignacio Javier Castro. 
Ruiz,C.IN'9.005424-4, y Sebastián An- 
drés Castro Ruiz, CI N'13:442345-5; y 

   

    

      

    

    

OLEO 

227534313 

LEGALES Y 
PÚBLICOS 

  

           

        
       

   
     

  

+ Cheques. 
+ Judiciales. 

ne + Remates, 
Citaciones. 

N016.275790-3. Secretario S. 
EXTRACTO: EN CAUSA V1212024, ca- 
ratulada “CASTRO/” del Primer Juzgado 
vil de Viña del Mar, sobre interdicción 
por demencia y nombramiento decurar 
dor, porresolución de fecha 14 de octu- 
bre de 2024, se cita a audiencia de pa- 
rientesde doña Rosa Ercila Antonia Si- 
va Nov02,C.1N*S.809570-6, para el 04 
de noviembre de 2024 alas09:00 ho- 
ras, la que se efectuará a través dela 
plataforma “Zoom” en elsiguiente enla- 
ce: htps://z00m.us/1/4174791507 1D de 
reunión: 4174791507.SecretaroS, 
EXTRACTO. JUZGADO DE Letras de La 
Calera, causa rol V-128-2024 “SEPÚLVE- 
DA/”, sobre interdicción y nombramien- 
to curador; cita audiencia de parientes 
incapacitada, ELCIRA CUETO FUENTES, 
Rut N'5.152.099-8, para acreditar ido- 
neidad de curador de bienes, solicitante 
hija, Norma Marieta Sepúlveda Tapia, 
RutIV8255.2162, día06denoviembre 
de 2024, alas11.00 horas, vía zoom 1D. 
9116879265 

    

EXTRACTO. JUZGADO LETRAS LaCa- 
lera, causa Rol V-51-2024. Caratulado 
TAPIA/, porsentencia definitiva Ejecuto- 
riada, dictada 10 de octubre del 2024, 
declarainterdiccióndefinitivapor causa 
dedemenciaa doña MARIAISABEL MA- 
RAMBIO NAVARRO, C.. 8.134.104-4, 
¡quedando privada dela administración 
desus bienes,nnombrando curador defi- 
nitivo desu persona y de sus bienes asu 
hija Doña SUSANA DEL ROSARIO TAPIA 
MARAMBIO, C..10.013.634-1 

  

EXTRACTO JUZGADO LETRAS La Cale- 
ra, en causa Rit:V - 25 -2024, concedió 
posesiónefectiva dela herencia testada 
de doña TRANSITO DEL CARMEN SALI 
NAS OLAVARRÍA, soltera, labores de ca- 
sa, cédula de identidad N* 4.874.771-K, 
conúltimo domicilio encalle Josefina N* 
1169, La Calera, en calidad de heredero 

  

ula deidentidadN" 17635206-K, domi- 
dliadoparaestosefectosencalleCarre- 
ra N*1858, La Calera, sin perjuicio de 
otros herederos con iguales o mejores 
derechos. Jefe de Unidad(S) 

EXTRACTO. POR RESOLUCIÓN del 11 
de julio del 2024, en autos Rol V-32- 
2024,seguida anteel 2* Juzgado Civilde 

se concedió, la posesión    
  dos.Cl Y MilemadAr: 

Vecuaolrero sh ella 
Proveyendo Presentación 18 Enero 
2024 Folio 3, Por Cumplido Lo Ordena- 
do. ProveyendoA Folio1, A Lo Principal: 
Por Interpuesta Demanda Ejecutiva, 
DespáChese, Primer Otrosí: Tengase 
Por Acompañados Documentos, Con 
CItacióN Al Mandato, Pagart Y Contra- 
to Bajo Apercibimiento Legal, Guár- 
dense En Custodia. Segundo, Tercer Y 
Cuarto Otrosí:Tengase Presente. Quín- 
t0Otrosi: Tengase Por Acompañados 
Documentos, Con Citación. Sexto Sép- 
timo, Octavo Otrosí: TÉNgase Presente. 
"Noveno Otrosí: TéNgase Presente For- 
ima Especial Notificación. Mandamien- 
10 Veinticuatro Enero Dos MÍ Veinticua- 
tro. RequiéRase A Karina Andrea Toro 
Torres Para Que En Acto De Requeri- 
miento Pague La Cantidad De 
2.206,3100 Unidades De Fomento, 
Equivalentes Al 16 Enero 2024 A Suma 
De $81.241.276, MÁS La Suma De 

   

      

  cónyuge Virginia Castillo 
Iturriaga, CI N*3951.255-6;en calidad 
de asignatiarios de cuarta de mejoras y 
cuarta libre disposición, de acuerdoallo 
establecido en las clausulas sexta ys 
guientes del testamento del causante. 
Sin perjuicio de los derechos que pue- 
dancorresponder aotros herederos de 
igual omejor derecho, y sin perjuiciode 
lasasiganciones atitulosingular que se 

¡can eneltestamento. Secretario(S). 

  

  

efectiva de la herencia testada, queda- 
daal fallecimiento de don Luis Alberto 

und Vicencio Henríquez, a susa sus 
hijas, doña Katherine Andrea Vicencio 
Fuentes ydoña Elizabeth Constanza del 
¡Carmen Vicencio Astudillo, en calidad de 
herederas universales testamentarias, 
enla forma y condiciones establecidas 
enel testamento otorgado con fecha 21 
defebrero de 2020, ante el notario pú- 
blicodelaciudadde' iso, donPa- 

   

  

EXTRACTO EN CAUSA V- 117-2024 del 
Primer JuzgadoCivilde Viña del Mar,ca- 
a “ARANCIBIA”, sobre interdic- 
ción, resolución defe 

blo Javier Martínez Loaiza, sin perjuicio 
otros herederos de igual o mejor dere- 
cho.Secretaria(s) 
  
  

cado de noe 0 se declarólain- 
ión definitiva de doña EMILY KA- 

TALINA CABRERA ARANCIBIA. RUN 
N*21.879948-5, domiciliada en Pasaje 
Cinco, Casa NO1I, Manzana F, Población 
Villa independencia, Achupallas, comu: 
ade Viña del Mar, quedando privada de 
administrar sus bienes nombrándose 

   

  

  EXTRACTO: PRIMER JUZGADO Letras 
Quilpué, en autossobre interdicciónca- 
ratulada “Galceran”, RolV-103-2024,cí- 
tese los parientes de Augusto Medina. 
Hervia Run N'3723.809-0, afin de que 
comparezcana la audiencia eldía07 de 
noviembre de 2024,alas10:00horasen 
las dependencias deltribunal. 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

28/10/2024
  $2.827.054
  $2.224.625
  $2.224.625

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
       2.405
     127,08%

Sección:
Frecuencia:

PUBLICIDAD
0

Pág: 18
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EXTRACTO SENTENCIA TERCER JUZ- 
GADO CIVIL DE VALPARAÍSO. En causa 
RolV-37-2023,caratulada "SUÁREZ/GU- 
TIÉRREZ”, por sentencia definitiva de 27 
deseptiembre del año 2024, a folio 37, 
seconcedióla posesión efectiva dela he- 
rencia testada quedadaal fallecimiento 
delacausante Doña BertaGutiérrez Me- 
ina, RUN:4.821.8553, fallecida confe- 
chaS deabrilde 2021,bajoel imperio de 
su testamento solemne abierto otorga- 
do el 25 de mayo 2026, suscrito ante el 
Notario Público de Valparaíso, don Ge- 
rardo Cortés Gasaui, inscrito con el nú- 
'mero 2907-2016, en el cual la causante 
designó como herederos dela miadle- 
itimaria desu herencia asus hijos; 
ña Gina Antonella Suárez Gutiérrez, do- 
fa Claudia Virginia Suárez Gutiérrez, do- 
ña Rosa Ester Suárez Gutiérrez, doña 
Myriam del Carmen Suárez Gutiérrez, 
doña Elsa Amanda Suárez Gutiérrez y 
don Eric Bernardo Suárez Gutiérrez, en 
la forma y proporción determinada por. 
lay Aámismo,costaqueseinsiluyó 
omo asignataria delas cuartas de me- 

Jorasy dere dispoiónasulMayso- 
fíctante, doña Gina Antonella Suárez 
Gutiérrez.Secretara. 

Judiciales 

    

    

EXTRACTO: 1 JUZGADO de Letras de 
Quillota, autos Juicio Ejecutivo, caratu- 
lados Banco del Estado de Chile con Pa- 
tricio Iván Vásquez Jeria, Rol C-255- 
2023, porresolución de fecha 23 desep- 
tiembrede dosmi veinticuatro, se haor- 
'denadola demanda de autos por medio 
deavisos extractados, según lo dispues- 
toenelartículo 54 del Código de Proce- 
dimiento Civil lo que a continuación se 
expone: Con fecha 07 de julio de 2023, 
Claudio Felipe Altamirano Rodríguez, en 
representación convencional del Banco 
del Estado de Chile, interpone demanda 
ejecutivaen contra de Don nadan 
Vásquez Jeria, Cl. 15.067.295 3, ignoro 
profesión fico, domicliadaa en Pa. 
saje Pintor Agustín Araya N*2147, que 
corresponde al Lote N*14C, Manzana 
106, Conjunto Habitacional El Sendero 
Vil! Etapa, Quillota, fundo la demanda, 
enlosantecedentes de hecho y derecho 
'quea continuación expongo: Eno prin- 
Cipal:Deducedlemanda ejecutiva y sol 
cita se despache mandamiento de eje- 
cución y embargo: De conformidad ala 
escritura pública de contrato de com- 
praventa y mutuo hipotecario de fecha 
02 de octubre de 2013 ante el Notario 
Público don Eduardo Uribe Mutis, docu- 
mento cuya copia autorizada se acom- 
paña enunotrosí,el Banco del Estadode 
Chiledioenpréstamo adon Patricio Iván 
Vásquez Jeri, la cantidad de 974,2955 
unidadesde fomento, por suequivalen- 
teen pesos moneda legal a lafecha del 
referido contrato, declarando ladeudo- 
rahaberrecibido el importeasuentera 
y total satisfacción y conformidad. Ala 
referida suma se agregaron intereses, 

      

E 

          

anual Eldeudor se oblgóa pagara x- 
presada cantidad (monto del crédito,in- 
tereses pactados y comisiones), en el 
plazo de 240 meses, acontar del día pri- 
mero del tercer messiguientealafecha 
del contrato, es decir el día 01 deenero 
de 2014, por medio de dividendos ven- 
cidos, mensuales y sucesivos, que com- 
prenderán laamortización losintereses 
ylacomisión. finde garantizar la bli 
gación pormenorizada, el deudor cons- 
tituyó primera hipotecaen favor de Ban- 
co del Estado de Chile obre la propie- 
dad ubicada en Pasaje Pintor Agustín 
ArayaN' 2147, que corresponde al Lote 
1N*14€, Manzana 106, Conjunto Habita- 
cional El Sendero VillEtapa, Quilota, la 
«ualseinscribió afojas7230 12759 año 
2003 del Registro de Propiedad del Con- 
servador de Bienes Raices de Quilota. 
Porsu parte, la primera hipoteca referi- 
ase inscribió fojas 8709 n* 1436 del 
año 2013 del Registro de Hipotecas y 
¡Gravámenesdel Conservador de Bienes 
Raíces de Quillota EsdelcasoS 5. queel 
deudor nodiocumplimiento alaobliga- 
ción contraída, encontrándose en mora 
enel pago deldividendoo cuotacorres- 
pondiente al 10 de marzo de 2022, al- 
anzándosea pagarós lo 97 cuotas. Por 
tal razón, conformea loestipulado enel 
documento, el Banco ha decidido hacer 
exigiblela totalidad de la deuda, la que 
asciende a 774,195912 unidades de fo- 
mento, equivalente a modo referencial 
al05 de junio de 2023 a $27909994., 
más los intereses moratorios y costas. 
POR TANTO, y de acuerdoa lo dispuesto 
enlosartculos 434 n*2, 441, 443, 446 
y Siguientes del Código de Procedimien- 

    

   

  

toCivil y normas pertinentes dela ley 
18.092sobreletrasde cambio ypagarés. 
RUEGO aS.S.seirva tener por dedud- 
da demanda ejecutiva en contra de don 
Patricio Iván Vásquez Jeria, ya individua- 

ido, admitila a tramitación y dispo- 
nerse despache mandamiento deejecu- 
ción y embargo, por la suma de 
774,195912 unidades de fomento, equi- 
valente a modo referencial al 05 de ju- 
niode2023a$27909994.. másintere- 
sesyycostas hastaelcumplimientototal 
eintegro de laobligación, ordenar sele 
requiera de pago, disponiendo en deli- 
nitiva, que la ejecución siga adelante 
hastaque se haga enteroy cumplido pa- 
o delo adeudado a mi mandante, con 
expresa condenación encostas. Primer 
aAosi:RuegoasS. tener por acompaña- 
dos os siguientes documentos, bajo el 
apercibimiento que seindica:1.- Copia 
autorizada dela escritura de mutuoeh 
poteca con citación dela contraria. 2, 
Certificado de deuda. Segundo otro: 
Señala bienes parala iraba deembargo 
y depositario. Se señala especialmente 
elinmueblede propiedad delejecutado, 
ubicado en Pasaje Pintor Agustín Araya 
2147, quecorrespondeal Lote N*14C, 
Manzana 106, Conjunto Habitacional El 
Sendero VI Etapa, Quilota, inscrito en 
el Regjstrode Propiedad afojas 7230 0" 
2759 año 2003, del Conservador de Bie- 
nesRaices de Quillota. Tercer otrosi:So- 
licita autorización.Cuarto otrosí Ténga- 
sepresente. Quinto otros Acredita per- 
sonería.SextootroséSeñalacorreo elec» 
trónico.Séptimo otrosi: Patrocinio ypo- 
der. Confecha 10 de julio de 2023: Alo 
principal y otrosíes: Previo a proveer, 
acompáñese materialmente los docu- 
mentosseñalados enel primerotros, e 
conformidad cono dispuesto porelar- 
tículo 6 dela LeyN* 20.886. Presenta- 
ción de fecha 10 de julio de 2023 Se 
acompaña materialmente documenta- 
iónensecretaríadeltribunal.Confecha 
B dejuliode 2023: Por recibida minuta 
deincorporaciónde documentos, guár- 
deselacopia dela escrituraen custodia 
y resolviendo la demanda de inicio, se 
provee: Alo Principal, por interpuesta 
demanda en julio ejecutivo, despáche- 
semandamiento de ejecución y embar- 
Eo; AlPrimec Otros, ténganse por acom- 
pañada escritura de mutuo € hipot 
certficadodedeuda, con citación; AlSe- 
gundo Otrosí, téngase presente bienes 
para la traba de embargo y por deposi- 
tarioprovisionalalpropioejecutado,ba- 
jo su responsabilidad legal; Al Tercer 
Otrosi, como sepide; Al Cuarto y Sépti- 
moOtrosfes, téngase presente; Al Quin- 
t0Otrosí, por exhibida personería, tén- 
gase presente; Al Sexto Otrosí, como se 
Pide, solo en cuanto anotificar aquellas 
resoluciones establecidas en forma le- 
gal. En Quillota a 13 de julio de dos mil 
veintitrés. Mandamiento de Ejecución y 
Embargo:UnMinistrodeFe,requeriráa 
don PATRICIO VAN VASQUEZ JERIA, pa- 
aque al momento dela intimación pa- 
guelacantidadde774,195912 unidades 
de fomento, equivalente a modo refe- 
rencial al 05 de junio de 2023 a $ 
27909994. (veintsiete millones nove- 
ientosnueve mil novecientos noventa 
y cuatro pesos), más os intereses mora- 
toriospactadosy costas.Sino efectuare 
elpago,trábese embargo de bienes pro- 
pios delejecutado equivalente al monto. 
antesseñalado, más lascostas de laeje- 
cución.Se ha designado depositariopro- 
visorio delos bienes que se embarguen 
alejecutado, bajo suresponsabilidadle- 
gal. Asi, está ordenado por resoluciónde 
esta fecha en los autos caratulados 
“BANCO DEL ESTADO DE CHILE/VÁS- 

12”, en causa RolC-255-2023,dees- 
teTribunal. Presentación defecha 13de 
septiembre de 2024: Solicita notifica: 
ción por medio de avisos. Con fecha 23 
deseptiembre de 2024 el1* Juzgado de 

    

  

   

    

        

soy noconstando en acausaqueseha- 
yan efectuadolas publicaciones, se pro- 
vee:Para efectos deser notificado y re- 
querido de pago Patricio Iván Vásquez 
Jeria ensucaldad de demandado, de 

    berá comparecer al tercer día hát 
guiente ala última publicación dela no- 
úficación por aviso, sieste recayera en 
elíasábado,seprorrogaráal siguiente 
díahábil,a las 09:00 horas, en el oficio 
delaReceptora Judicial Constanza Silva 
Soto, ubicadoencalleFreire N' 366,01 
ina21, Quilota, Secretaría. 

   TO: 2* JUZGADO CIVIL DE 
VALPARAÍSO, en causa Rol V-952024, 
caratulada “GUTIÉRREZ”, sobre inter 
dicción por demencia, por resolución 
de 17 de octubre de 2024,secitóa au- 
diencia de parientes de doña LUCY   

LOURDES DÍAZ GONZÁLEZ, cédula de 
identidad N'6.578.552:, para el 13 de 
noviembre de 2024 alas 10:30 horas, 
mediante videoconferencia através de 
plataforma zoom. 

NOTIFICACIÓN ANTE SEGUNDO Juzga- 
do Civi Viña Del Mar, Rol (2194-2024. 
Sergio Arze Romaní, Abogado, En Re- 
presentación Convencional Scotiabank 

 Representada LegalmenteGeren- 
teGeneral Ejecutivo Diego Patricio Ma- 
sola, Ambos Domicillados Avenida Cos- 

      

lio Avenida Camino Del 
Sol 2300, Vivienda N'H-13, Condominio 
Jardínes De Paso Hondo Iv, Quilpué, Y 
Calle Las Azucenas 890, Departamento 
43, Viña Del Mar:1- Scotiabank Chlk Ce- 
lebra Contrato De Mutuo Refinancia. 
miento Externo E Hipoteca, Fecha 10 
Septiembre 2012, Repertorio 2833 
72012, Otorgando Préstamo Don Juan 
Carlos Aguila Flores, Por Cantidad De 
1950 Unidades De Fomento, Equivalen- 
dia En PesosMonedaLegal AFecha Con- 
trato. Deudor Se Obliga, A Pagar Capital 
Más Monto Primas De Seguros Que Se 
Indican En Escritura, Correspondiente 
Período De Gracia, Equivalente A Dos 
Meses, Ascendente A 2,1469 UÍ, Más 
Monto Capitalización De Intereses De- 
vengados En Periodo De Gracia, Ascen- 
dentes A 3,1029 Ul, De Manera Que 
MontoDeLa ObigaciónCorrespondió 
1965,2498 uf Que Debía Pagarse En 
300 Cuotas Mensuales Que Compren- 
denCapital E Intereses. Tasa Interés Re- 
al, Anual Y Vencida Que Devenga Será 
Del4,196 Anual Desde “Día Inicio Obliga- 
ción”, Don Juan Carlos Aguila Flores, 
Constituyó Hipoteca Sobre La Siguiente 
Propiedad: Vivienda N”H-13 Del Condo- 
minio Jardines De Paso Hondo lv Acce- 
so Común Por Avenida Camino Del Sol 
2300,Quilpué, individualizada En Plano 
Agregado Con N'235 En Registro Docu- 
mentos Año 2006 Del Conservador Bie- 
nes Raices Quilpué incluye Derecho De 
Uso Y Goce Del Polígono 158-180-181- 
182-158. Inscrito ANombre Demandada 
Aojas 1168,N'1181, En Registro De Pro- 
piedad Conservador BienesaicesQuil- 
pué Año2006, Hipoteca Inscrita A Fojas 
1787 N'1256 En Registro Hipotecas Año 
2012 Mismo Conservador. Deudor No 
Pagó Cuota Que Vencía 02 Mayo 2024, 
Razón Porla Cual, Scotiabank Chile Vie- 
neEnHacerExigible Total adeudado As- 
cendente A Esa Fecha A La Cantidad De 
1348 6164 Unidades DeFomento, En Su 
Equivalente En Moneda Nacional Al Día 
Efectivo Del Pago Que A Título Mera- 
menteReferencial Al 09 Mayo 2024, As- 
ciende A$50.305.544.., Más Intereses. 
2.Scotiabank Chile Es Dueño Y Benefi- 
ciario Pagaré N*710139424693Suscri- 
to PorEl Ejecutado, Fecha2? Junio2023, 
Obligándose A Pagar Al Banco 
$12.691.280, Por Concepto De Capital. 
Pago Se Electuaría En 72 Cuotas Men- 
suales Sucesivas, Por Monto De 
$277723,DeLa1ALa 71, Y Cuota72 Por 
$316541. Capital Adeudado Devengaría 
Interés De 1,33% Mensual. Deudor No 
Pagó Cuota Que Vencia 07 Diciembre 
2023, Adeudando AFecha Presentación 
Demanda $12.128.199 Más Intereses Y 
Costas Juicio. Por Tanto, Ruego A UST 
ner Por Deducida Demanda Ejecutiva 
Contra JuanCarlos Aguila Flores, Indi 
dualizado, Solcitando Despacho Man- 
damiento Ejecución Y Embargo Por Can- 
tidad De 1.348,6164 Unidades De Fc 
mento, Ensu Equivalente Moneda Na 
ional ADÍa Efectivo De Pago, YA Título 

RelorencalAL0) Mayo 2024, Ascinde 
A Suma De$50.305.644, Más Suma En 
PesosRespecto Del PagaréSignado Pre- 
cedentemente, Por $12.128.199, Y En 

  

          

Raíces Quilpué Año2006. Tercer Otrosl: 
Solicito Designe Ejecutado Como Depo- 
itario Provisional De Bienes Bajo Aper- 
ibimientos Civiles Y Penales. Cuarto 
Otrosí: Personería Para Representar 
ScotiabankChile ConstaDeEscritura Pú- 
blica De 29 Noviembre 2019 Que Se 
Acompaña Con Citación. Quinto Otrosí: 
Téngase Presente. Sexto Otrosí: Se Sir- 
va Tener Presente Opciones De Pago O 
Regularización DudasO Consultas Re- 
lacionadas A Créditos Demandados. 
Séptimo Otrosi: Asumo Patrocinio Y Po- 
der En Mi Calidad Abogado Habilitado, 
Con Facultades Establecidas En Manda- 
t0 Acompañado. Octavo Otrosí: Notifica: 
ción DeLas Resoluciones, SeñalandoCo- 
'moCorreo: FnunezgyArzeabogados.ClY 
MilemaGArzeabogados.Cl. - Noveno 
Otrosí: Exhorto. Quince Mayo Dos Mil 
Veinticuatro. Por Cumplido Lo Ordena- 
do, Se Provee Demanda Ejecutiva Como 
Sigue: ALo Principal: Despáchese, Pri- 
mer Otrosí: Tengase Por Acompañados 
Documentos, Con Citación Y/O Bajo 
Apercibimiento Legal. Segundo Y Tercer 
Otrosí: Téngase Presente, Hasta Que Ci- 
bra Capital Adeudado Con Respectivos 
Intereses Y Costas, Respecto A Deposi- 
tario Provisional, Como Se Pide. Cuarto 
Otrosí: Tengase Por Acompañado Docu- 
mento, Con Citación. Quinto, Sexto Y 
Séptimo Otrosí: Téngase Presente.Octa- 
voOtrost Atendido AQue Aún No Se Ha- 
bilita Notificación Por Correo Electróni- 
coEnSede Civil, No Ha Lugar Por Ahora. 
"Noveno Otrosí: Como Se Pide, Exhórte- 
se. Mandamiento Quince Mayo Dos Mil 
Veinticuatro. Requiérase A Juan Carlos 
Águila Flores Para Que Pague La Suma 
De 1348,6164 Unidades De Fomento, 
Equivalentes Al 09 Mayo 2024 A Suma 
De $50.305.644, Más Deuda En Pesos 
Pagaré De $12.128.199, Más Intereses Y 
Costas.No Verificado Pago TrábeseEm- 
bargo Sobre Bienes Suficientes Propie- 
dad Deudor, Desígnase Depositario Pro- 
visional Bajo Responsabilidad LegalPro- 
pio Ejecutado. Catorce Agosto Dos Mil 
Veinticuatro, Solicita Notificación Por 
Avisos. Sergio Arze Romani, Abogado, 
Por Demandante, Scotiabank Chile Con 
Aguila: Según Consta Diligencias Efec- 
tuadas, Demandado No Ha Sido Notifi- 
cado Ubicado En Domicilios Señala- 
dos, Habiéndose Intentado Notificación 
En Domicilios Aportados PorInstitucio- 
nes Públicas Con Resultado Negativo, 
SinEncontrarse Pendientes oficios. Pro- 
cedeNotificar Demanda, Solicitud vPro- 
veídos, Mediante Avisos En Diarios. Por 
Tanto, A U.S Ruego Autorizar Notifica- 
ción Conforme Artículo 54 Código Pro- 
cedimiento Civil. Veintiuno Agosto Dos 
Mil Veinticuatro. Proveyendo Folio 28: 
Cumplido Lo Ordenado. ProveyendoFo- 
lio 24: Atendido Mérito Antecedentes, 
En Conformidad Ao Dispuesto Artícu- 
1054Código ProcedimientoCivi, Sec- 
cede Notificar Demanda Por Avisos A 
Demandada, Practiquese Requerimien- 
to De Pago Al Quinto Día Hábil Última 
Publicación Diario El Mercurio Valparaí- 
so, Debiendo Demandada Concurrir Al 
Oficio Del Receptor Judicial, Ricardo Ale- 
Jandro Poblete Vera, Domicli Plaza Jus- 
liciaN'45,Ofícina5OS, Valparaíso, Fin 
Deer Requerido De Pago ALas 16:00 
Horas.SecretarioS). 
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rendir caución 10% del mínimoes 
1612 remates leviiatomado la orden elubural 

remitido y 
EXTRACTO DE PUBLICACIÓN de re- | rreojll quilpue rematesapjud.cl y a 
mate. Anteel2* Juzgado Civil de San- 
tiago, Huérfanos N*1409, piso 16, Co 
Ímuna de Santiago, Región Metropoli 
tana, en autossobre cumplimiento in 
cidental de sentencia definitiva dicta- 
da enjuicio sumario seguidos contra 
de Sabine Bokamo, caratulado “Sán- 
chez con Bokamp", Rol N*C-41.057- 
2018, se rematará el día 7 de noviem- 
brede2024a las 12:00horas:casa ig 
nada con el NO 4 dellacalle Camino a 
Zapallar N* 0779, Conjunto Villa Bos 
quemar, y los derechos de uso y goce 
del terreno signado como lote NO 4, 
construido enel Lote A-Dos Cinco, ubl- 
cado en el extremo Poniente del Bal- 
neario de Papudo, dentro del radio ur 
bano, Comuna de Papudo, Provincia 

Petorca, que se encuentran inscri- 
tos a Fojas 478 Vuelta, N0 571 del Re- 
gistro de Propiedad del año 2017 del 
Conservador de Bienes Raíces deLa 
gua, anombre de Sabine Bokamp In 
mobiliaria E Inversiones E...R.L., RUT 
76.454.503-6, Mínimo para las postu- 
ras: 4.051,87 Unidades de Fomento. 
Pago contado dentro de quinto día há 
bil. Interesados deberán rendir 
garantía equivalente al 10% del míni- 
mo fijado, mediante vale vista banca- 
rioala orden del tribunal, el que debe- 
ránpresentar en dependencias del 
bunalel díahábilanterior a la fecha fi 
Jada para el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas, debiendo entregar copia 
de su carnet de identidad, además de 
señalar el nombre completo del pos- 
tor su mal yteléfon,afinde coord 

su participación via correo electró: 
mico y recibi elink con la imitación 
delrematea efectuarse por videocon- 
ferencia a través de la plataforma 
Zoom. Demás condiciones en resolu- 
cióndefecha 15 deenero de 2024 dic- 
tada en la causa singularizada. Pedro 
Antonio Salazar Núñez. Secretario. 

      

    

  

EXTRACTO: POR RESOLUCIÓN del 19 
Juzgado de Letras de Calama, en juicio 
ejecutivo caratulado “BANCO SANTAN- 
DER - CHILE CON AM2 Y OTRO”, rolN* 
172024, se ha decretado remate del 
inmueble ubicado en la iudad de Vi 
ña del Mar, Población Miraflores Alto 
A, Manzana 45, Pasaje 40, N' 3837, 
quecorresponde al lote número11,in- 
dividualizado enel plazo agregado con 
el número 249 al Registro de Docu- 
mentos del Conservador de Bienes 
Raíces de Valparaiso del año 1976. El 
dominio rolainscritoa nombre de don 
Erik Ángelo Aguirre Muñoz a fojas 
8782 vuelta bajoel No 10332 del Re 
tro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Viña del Mar, corres. 
pondiente al año 2013. Remate se 
efectuará el día 11 de noviembre de 
2024 alas 2 hora via telemática por 
plataforma zoom, através dela direc- 
ción, https: /200m.us/[/97139126607 
10 de reunión: 971 39126607, el día y 
hora fijado. El mínimo para iniciar la 
subastaserála suma de $ 11.776.427: 
Postores interesados, para poder par- 
ticipar de la subasta, deberán rendir 
caución por un valor de un 10 9% del 
mínimo señalado, ya sea através de 
cupón dle pagoen Banco Estado, depó- 
sitojudicial o transferencia bancariaa 
la cuenta corriente del tribunal, Banco. 
del Estado de Chile, N'O2100019968, 
cuyo comprobante debe ser acompa. 
ñado digitalmente en la causa, con el 
corre escrito, amás tardar 

   

    

  
PORRESOLUCIÓN DEL Juzgado de Fa- 
imilia de Limache, en causa RIT C-282- 
2024, sobre Alimentos Aumento, se ha   Ambos Casos Cot Intere- 

ses Y Reajustes Señalados En Los Títu- 
los,Con Costas. Primer Otrosí: Acomy 
ñaContrato De Mutuo E Hipoteca, Fecha 
10Septiembre2012, Bajo Apercibimien- 
to Legal; Copia Escritura Pública Fecha 

    

nes Traba Embargo Todos Bienes Mue- 
bles Inmuebles Propiedad Ejecutado, 
Inclusive Dineros Cuentas Corrientes, 
Señala Especialmente: ViviendaN"H-3 
Del Condominio Jardines De Paso Hon- 
dol, AccesoComún Por Avenida Cami- 
no DeISoIZ300,Quipué Individaliza- 
da EnPlano Agregado ConN*235En Re- 
ir DocIMeRIS Año 2006 DEC. 
servador Bienes Raíces Quilpué. Incluye 
Derecho De Uso Y Goce Del Polígono 
15880-181182:58, Inscrito A Nombre 
Demandada AFojas1168,N*1181, En Re- 
gÍstroDe Propiedad Conservador Bienes   ordenadonotificar por jor 

ge Mauricio Leiva Sánchez, RUT 
20.0619757, dela demanda, su provef- 
do de fecha 24 dejunio de 2024 y,la + 
tación a audiencia preparatoria a cele- 
brarseel día12de diciembre del 2024 a 
1as08:30horas, en dependencias dees- 
te Juzgado, ubicado en Echaurren 560, 
1imache. Atendido lo dispuesto en los 
artículos 18 y 58 dela Ley 19968, la par- 
te demandada deberá comparecer con 
abogado y deberá contestara deman- 
da porescrito,cona lomenos cinco días 
deanticipaciónala fecha derealización 
delaaudiencia. Laaudienciasecelebra- 
ráconlaspartesque asistan, afectándo- 
leala queno concurra todas las resolu- 
iones que se dicten en ella sin necesi- 
dad de posterior notificación. Limache, 
22 de octubre de 2024. Luis Araya Que- 
10.Minisro de Fe. 

  

  veinticuatro horas antes del remate. 
Demás condiciones constan en expe- 
diente. 

  

EXTRACTO: PRIMER JUZGADO DE 
LETRAS DE QUILPUE, autorización pa- 
ra enajenar derechos sobre un bien ra- 
iz, ROLV-59-2023 “WILCKENS”, decre- 
tó audiencia de remate para el 14 de 
noviembre de 2024, alas 12:00 horas, 
por vía remota mediante plataforma 
Zoom, bien a subastar consistente en 
derechos sobre bien raiz ubicadoen la 
comuna de Quilpué en CALLE GRANA- 
'DOSN01570, POBLACION ESPERANZA. 
Quinta Región, inmueble inscrito a fo: 
jas trescientos cincuenta y uno (351) 
úmero trescientos dieciocho(318) del 
Registro de Propiedad del año dos mil 
dieciséis (2016) y a fojas trescientos 
a 

inueve (319) del año dos mil 
docs Colo) ambas el Corsenr 
dor de Bienes Raíces de Quilpué. Mi 
mo para iniciar la subasta 
$15.000.000. Postores deberán tener 
activada su Clave Única del Estado y 

    

  

acorderocaypjud.d, junto con una fo- 
tocopia dela cédula de identidad del 
postor. En dicho correo, se debe indi- 
arel rol de la causa en la que partici- 
pa, correo electrónico del participan- 
te, para quien compra y un número de 
teléfono. Dicho correo debe serenvia- 
docon una anticipación mínima de 4 
díashábilesa la fecha fjada para el re- 
mate. Demás bases, instrucciones pa- 
ralavideoconferencia y antecedentes, 
en la causa. Secretaria 

EXTRACTO: REMATE TERCER Juzga- 
do Civil de Viña del Mar, calle Arlegui 
0346 piso NOS, rematará el día 12 de 
noviembre de 2024; a las 930 horas, 
el departamento F, del piso tercero, el 
estacionamiento 7 y la bodega N'1O 
del piso zócalo, del edificio construido 
en el lote cuatro, del inmueble ubica- 
doen laciudad de Quilpué, actualmen- 
te pasaje Olivarí866-8. inscrito fojas 
834 N"701 del registro de propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de 
Quilpué, año 2012, Mínimo posturas en 
la suma de $55902.560.-; el remate 
será realizado mediante video confe- 
rencia através ea plataforma 2oom 

   

  

https: /z00m.s//9757094368320wd 
=mof5sdz2attyOmrntrraiveznniz209 
10 de reunión: 975 7094 3683 código 
de acceso: 681687. Todo postor debe- 
rátener activa su claveúnica del esta- 
do para laeventual suscripción del ac- 
ta de remate. Interesados deberán 
rendir caución por medio de vale vista 
ala orden del tribunal, equivalente 
10% del mínimo, acompañándolo ma- 
terialmente al tribunal el día hábilan- 
terior ala subasta entre 8:00 y 12:00 
horas debiendo acompañar copia dela 
cédula de identidad y, en caso de con 
«urrir en favor de un tercero, indicar- 
fo, adjuntando fotocopia de la cédula 
de identidad o del rol único tributario. 
Enambos casos se deberá indicar co- 
rreo electrónico. Los postores deberán 
contar con todos los elementos tecno- 
Tógicos y de conexión necesarios para 
participar, debiendo conectarse con 
inco minutos de antelación al link. 
Concluido el remate se verficarán los 
datos del adjudicatario y sele enviará 
asu correo electrónico un borrador 
del acta de remate, el que deberá fir- 
mar y devolver por la misma vía. El 
postor quese adjudique para un terce- 
ro, deberá presentar ante el juez los 
documentos suficientes afín de acre- 
ditarla individualización completa de 
aquél porel que actúa (nombre y Rut 
dela persona natural ojurídica)altér- 
mino dela subasta; in perjuicio deha- 
berindicado dicha informaciónal mo- 
mento de acompañar materialmente 
elvalevista al tribunal. Nose admitirá 
como postores alas personas quefigu- 
rencon inscripción vigente en calidad 
de deudor de alimentos en el registro 
nacional de deudores de pensiones de 
alimentos. precio pagadero contado 
dentro de quinto día hábil siguiente a 
Tasubasta, demás antecedentes en ba- 
ses de remate y los autos Rol C-1386- 
2024, caratulados “BANCO DE CHILE 
CONLETELIER”. La secretaría. 

    

EXTRACTO REMATE VIDEOCONFE- 
RENCIA, Tercer Juzgado Civil Viña del 
Mar, 26 noviembre 2024, 09:30 horas, 
juicio ejecutivoRol 2090-2021, “Banco 
de Chile con Zambrano", Bien raiz Ca- 
lle Mena, Lote A, Plano N*786 año 
1993, título dominio a nombre Ximena 
Inés Zambrano Aravena a fojas 1314v 
N'2015 Registro Propiedad año 1993, 
CBR Quilpué, Mínimo subasta 
$138.865.605... Postores deberán te- 
ner activa su Clave Única del Estado y 
rendir caución 10% del mínimo, me- 
diante vale vista a la orden del Tribu- 
nal, que deberá acompañarse mate- 
rialmente en Tribunal calle Arleg, 
1346, 5* piso, Viña del Mar día hábi 
anterior entre 8:00 y 12:00 horas, 
icando correo y acompañando copia 
cédula identidad, y en caso de concu- 
rriren favor tercero, indicarlo, adjun- 
tando copia cédula identidad o RUT. 
Remate — plataforma — Zoom, 
https://200m.us/¡/975709436832pwd 
=MOFSSDZ2CTUTVOMINIRIZFVEZANIZ 
209 1D reunión: 975 7094 3683 CÓdi- 
go de acceso: 681687. Carga interesa- 
dos disponer elementos tecnológicos 

y de conexión. Demás bases, instruc- 
iones para videoconferencia y ante- 
cedentes, en expediente y Secretaría 
Tribunal. 
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